
Es un régimen de reparación 
económica. Es un pago mensual 
que debe ser abonado por el 
Estado Nacional, por un valor 
equivalente a una jubilación 
mínima. Es retroactivo al momento 
de cometerse el delito.
Se puede cobrar esta reparación 
además de otras prestaciones 
como la Asignación Universal por 
Hijo, Asignaciones Familiares, las 
pensiones, el régimen de alimentos 
que perciban por parte de su 
progenitor/a y/o progenitor/a afín 
u otro familiar, y/o con cualquier 
otra prestación de la cual sean 
destinatarios/as.
El Estado nacional debe asignarle 
una cobertura integral de salud.

niñas, niños y adolescentes 
(menores de 21 años) o personas 
con discapacidad, argentinas o 
residentes permanentes o 
transitorias que:

PARTICIPACION EN 
EVENTOS CULTURALES

TRABAJO, CUIDADO
Y PREVISION SOCIAL

SALUD DERECHOS CIVILES NORMATIVA 
INTERNACIONAL

PARTICIPACION 
GREMIAL

EDUCACION DEPORTE

PARTICIPACIÓN 
POLITICA

NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES

VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIAS

¿De qué se trata?

¿Para quienes?

MUJERES PRIVADAS 
DE SU LIBERTAD

IDENTIDAD DE GENERO TRATA DE PERSONAS MIGRACIONES

¿Cómo acceder?/más información

Normas relacionadas

LEY DEL VOTO FEMENINO (N° 13.010)
 

Esta Ley, también conocida como 
“Ley Evita”, constituyó el primer 
paso hacia la incorporación formal 
de las mujeres al ámbito político. 
Con el objetivo de otorgarles a 
todas las mujeres argentinas los 
mismos derechos y deberes 
políticos que hasta el momento 
solo se les había garantizado a los 
varones argentinos. Es por esto, 
que se les otorgó el derecho y la 
obligatoriedad de votar en las 
elecciones a partir de los 18 años y 
la posibilidad de ser candidatas, de 
esta manera regía la misma Ley 
electoral para hombres y mujeres.
A su vez, a las mujeres extranjeras 

Está dirigida a todas las mujeres 
argentinas a quienes se les 
reconocen los mismos derechos 
que a los varones argentinos y a 
las mujeres extranjeras que se les 
reconocen los mismos derechos 
que a los varones extranjeros.

residentes en la Argentina se les 
otorgaba los mismos derechos 
políticos y obligaciones que las 
leyes acordaban para los varones 
extranjeros.
Sin embargo, recién en las 
elecciones de 1951 las mujeres 
pudieron acudir masivamente a las 
urnas.

https://www.cultura.gob.ar/23-de-septiembre-de-1947-asi-se-promulgo-la-ley-del-voto-femenino_6501/ 

Ley de Cupo Femenino en el Congreso Nacional 
(N°24.012)

Ley de Paridad (N°27.412)

Esta ley tiene como objetivo 
generar mejores condiciones para 
las mujeres frente a la situación de 
desigualdad al momento de ser 
electas. Se establece que las listas 
para elecciones a cargos públicos 
deben contar con un piso mínimo 
del treinta por ciento (30%) de 
mujeres y proporcionales “con la 
posibilidad de ser electas”.
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